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Desde que existe el derecho, la familia tiene una protección especial porque es fundamento de 

la sociedad. 

Hay un fundamento moral, ético y también religioso para llevar a cabo toda esa protección. 

En la carta de los derechos de la familia, podemos ver que está destinada a los gobiernos para 

facilitarles una referencia al elaborar la legislación y la política familiar y una guía para los 

programas de acción; También se dirige a las familias animándolas a unirse a cumplir su deber 

de tal manera que el papel de la familia sea mas claramente comprendido y reconocido en el 

mundo actual. 

Las familias tenemos un puesto irremplazable en la sociedad, muchas han delegado su 

responsabilidad a los colegios, con el refuerzo positivo mal medido… se ha perdido autoridad y 

hay que reforzar nuestro puesto. 

Las familias tienen el derecho de poder contar con una adecuada política familiar por parte de 

las autoridades públicas en el terreno jurídico, económico, social y fiscal, sin discriminación. 

Esto refleja cual debería ser la hoja de ruta de las políticas familiares. 

En esta carta se refleja como la fe ilumina la razón y desde ahí aporta todo lo que considera 

conveniente para la protección de todas las familias. 

Estamos en un momento en el que hay que buscar aliados, y serán aliados todos los que 

busquen el bien, la verdad y la belleza de la institución familiar. 

¿Estas políticas pueden ser amigables? Si fomentan y protegen sí, pero la realidad es que las 

políticas de género y su desarrollo normativo no ayudan, y siendo esta la institución más 

valorada socialmente, no recibe suficiente apoyo por parte de los poderes públicos. 

Hay políticas de alto impacto familiar que pueden ser ¨Family Hater¨ ya que asistimos a 

distintas medidas que vulneran frontalmente la misión, la función y la propia realidad de la 

institución familiar. 

Las consecuencias sociales de todas estas políticas o falta de ellas son las siguientes: 

- Baja natalidad 

- Baja nupcialidad 

- Familias desestructuradas 

- Soledad 

- Deterioro social 

Por lo tanto, es necesario que cambiemos la mentalidad y el ambiente. 

¨La familia es el mejor regalo que uno puede tener¨ 

 

 


